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"Año de lo Lucho Conlro lo Corrupción y lo lmpunidod"

RESOI.UCIóN DE GERENCIA MUNICIPAT N" O7O.2OI9.GM.MDSS.

Son Sebostión,0] de Mozo del20l9.

t.A GERENCIA DE MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD DISTRIIAT DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS:

Con FUT, que contiene el expediente odministrotivo N" 021820-2019, de fecho 08 de enero
del 2019, el lnforme N'009-RO-MPA-MDSS-SGEO-Gll2O19, de fecho I I de fébrero del 2019,
emiiido por lo residenle de obro, e lnforme Legol No 038-2019-AL-G|-MDSS/RSC, de fecho 25
de febrero del 2019, del Áreo Legol de lo Gerencio de lnfroeslructuro, el lnforme No 2ó -2019-
AL-GA-MDSS, emitido en fecho 26 de febrero del 2019, emitido por el Áreo Legol de lo
Gerencio de Administroción y demós ontecedentes;

DERANDO:

e, el Artículo No I94 de lo Constitución Político del Eslodo, modificodo por Ley No 30305 -
de Reformo de los Artículos Nos l9I , 194 y 203 de lo Conslitución Político del Perú, señolo

que los Municipolidodes provincioles y distriioles sori Órgonos de Gobierno Locol. Tienen
outonomío polílico, económicq y odministrolivo en los osuntos de su competencio, lo que
debe ser concordodo con lo dispueslo por lo normo del Artículo ll delTítulo Preliminor de lo
Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, el que prescribe que "los gobiernos locoles

de outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

ncio". En este entender, lo outonomío que lo Consfitución Político del Perú

esloblece poro los municipolidodes, rodico en lo focultod de e.iercer oclos de gobierno,
odministrolivos y de odministroción, con sujeción ol ordenomienlo jurídico.

Que, Todos los Entidodes Públicos, estón sometidos ol orden del imperio de lo Ley, en este
enlender el numerol LI del Arlículo lV del Titulo Preliminor delTexto Único Ordenodo de lo
Ley del Procedimienlo Administrotivo Generol - Ley No 27444, oprobodo medionle Decrelo
Supremo N' 00ó-2017-JUS señolo "Los outoridodes odminislrolivos deben octuor con respeto
o lo Constitución, lo ley y ol derecho, dentro de los focullodes que le eslén olribuidos y de
ocuerdo con los fines poro los que les fueron conferidos."

Que, o mérito del Articulo No I40 del Reglomento de lo Ley de Controtocíones del Estodo
oprobodo medionte D.S.35G.201S-EF, que regulo lo Amplioción del plozo confroctuol,
estipulodo que Procede lo omplioción delplozo en los síguientes cosos:

. Cuondo se opruebo el odicionol, siempre y cuondo ofecte el plozo. En este coso, el
conlrotislo omplío el plozo de los gorontíos que hubiere otorgodo.

r Por otrosos y/o porolizociones no impulobles ol conlrolislo. El controtislo debe
solicitor lo omplioción dentro de los siele (7) díos hóbiles siguientes o lo notificoción
de lo oproboción del odicionol o de finolizodo el hecho generodor del oiroso o
porolizoción.

Lo Entidod debe resolver dicho solicitud y nolificor su decisión ol controiislo en el plozo de
diez (10) díos hóbiles, compufodo desde el dío siguienfe de su presentoción. De no existir
pronunciomienio expreso, se tiene por oprobodo lo solicilud del controtisto, boio
responsobilidod delTitulor de lo Enlidod (...).

Que, sobre el porticulor. en el morco de lo esloblecido en el Reglomenlo respeclo de lo
solicitud de omplioción del plozo poctodo por olrosos y porolizociones ojenos o lo voluntod
del controtislo, debe tomorse en cuenlo si poro su procedencio se configuro olguno de los

cousoles previstos en dicho disposilivo. El Artículo No 140 poro el coso de bienes y servicios, y
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el y Artículo No I ó9 poro el coso de obros. Así, conforme o lo esloblecido en el Artículo No140 del Reglomenlo, lo omplíoción de plozo procede, en confrotos de bienes y servicios: icuondo se opruebo el odicionol , s'empre y cuondo ofecte el plozo; y, ii) por otrosos y/oiones no imputobles ol conlrotisto.

con FUI que conliene el expediente odministrotivo No O2l2ó6_2018; osí mismo conNo 179-CC&G, ombos documentos de fecho 27 de diciem bre del 2018, el confrolistoNARENA C&G S.R.L., medio nle su representonte I egolsolicilo Io omplioción del plozo por20 díos colendorios poro el cumplimiento de lo prestoción derivodos del Conlroio No 52-20I8-GM-MDSS.

Plozo
Con trocluol

Amplioción N.0l Amplioción No

02
Totolde díos de

Am ron20 díos
C ndorio

20 díos
colendoríos

50 díos
colendorio

70 díos coiendorios

Que' medionle lnforme N" 009-RO-MPA-MDSS-SGEO-G|/2019, de fecho lt de febrero det20,I9' emitído por lo residenfe oe to oáro, por medio del cuot soticito lo omplioción der plozosolicifo coniroctuof delconcrelo premezciodo poro árp.v".ro de inversión ,,Mejoromiento
de lo Tronsitobilidod Vehiculor y'neotonot en lo colre'setíovisto de ro Agrupoción VecinolBellovisto del Distrito de Son Sebástión _ Crr.o,,.
Que' medionte lnforme No 03 -2019-G|-AL-MDSS/RSC, de fecho Ig de enero del 2019, y el'lnforme No 038-2018-G|-AL-MDSS/RSC, de fecho 2s de febrero det 2019, emitidos por elAsesor Legol de lo Gerencio de lnfroestructuro; po, n uJt-del cuol vierte opinión legorespeclo o lo procedencio de lo omplioción del plozo soricirodo por lo empreso controtistoy lo residente de obro.

Que' medionfe lnforme No 2ó -2019-AL-GA-MDSS, emiiido en fecho 0l de morzo det 2019.emitido por el Áreo Legol de lq Gerenciq de Adminisir;;i¿;;o, medio det cuot opino por toprocedencio de lo omplioción del plozo de ejecucíón oir l" presloción de servicio desuministro de concreto premezcloo'á rc=z¿ s kotcue, ptio 
"l 

proyecto de inversión"Mejoromienlo de lo lronsitobilídod Vehiculor y peotonát-en lo cqlle gellovisio de loRgrupoción vecinor Beilovisfo der Distrilo de son sebosfión * cusco,,.
Que' en mérito de lo expuesto en pónofos precedentes por ser compelencio y función deesto Gerencio Municipol y en uso de los focullodes, otribuciones delegodos conferidc.¡smedionle Resolución de Alcoldío N'o0l-2019-A-MDSS-SG, Artículo segundo, numerot 2,15,de fecho 02 de enero det 2019; y con los focultodes que confiere lo Ley N.279lz- Leyorgónico de rvruniciporidodes, y dondo cumprimiento ro normorivo vigente;
SE RESUELVE:

ARTícu[o PRIMERO.- DECLARAR pRocEDENTE ro AMpLrActóN DEt pLAzo de servicio desuministro de concrelo premezclod o FC=245, KG/cMz, por el liempo de sesento y siete {ó7idíos colendorio o fovor de lo empreso conlrolíslq CONARENA c&G S.R.L., reiroiroyéndose loomplioción de prozo desde erdío siguienre de vencimiento erprozo controctuor_

ARTícuto SEGUNDO.- DlsPoNER, lo imptementoción de to ADENDA DE AMpLtActoN DEPLAZO de sesento y Siete (ó7) díos colendorios de servicio de suminislro de concreropremezclodo FC=245 KG/]M2 poro el cumplimienlo de lo ejecución det proyecio deinversión "Mejoromiento de lo Tronsitobilidod Vehiculor y peolonol en lo colle Bellovislo delo Agrupoción Vecinol Bellovisto Dislrilo de Son Sebostión _ Cusco,,.
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enrfculo TERCERo" ENCARGAR, o lo sub Gerencio de Abostecimientos, dor cumplimieniool presente octo resolutivo, y odoptoi-los occiones oJÁinistrorivos correspondientes o
;¡::;: 

de hocer er cumprimienro de ro mismo; osi mismá io pubricoción en er porror der

ARTÍCUIO CUARTO" DISPONER, que lo centrol de Notificociones de lo Municipotidod Diskitotde son seboslián' nolifique el presente octo resolutivo o lo empreso controtisto coNARENAC&G.S.R.L.

REGíSTRESE, cÚmpnse Y ARCHíVESE,

MUftICI tsALIbÁü DISfH}TAL DE
SAN 9E

PAL
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